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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se modifica la Resolución de 28 de marzo de 2023, de 
la Dirección General de Política Forestal, que establece los periodos y días 
hábiles de caza para la temporada 2023-2024. (2023061760)

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 63, de 31 de marzo de 2023, se publicó la Resolución 
de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal, que establece los perio-
dos y días hábiles de caza para la temporada 2023-2024, dictada al amparo de lo previsto en 
el apartado 3 del artículo 44 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura 
que dispone que mediante resolución motivada de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de caza, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, y oído el Consejo Extremeño de Caza, se establecerán los periodos días hábiles 
de caza para las distintas especies y modalidades, así como las especies cazables para cada 
temporada.

Una vez publicada ha sido necesario ajustar determinados días de especies concretas cuyos 
periodos hábiles de caza no se correspondían con el calendario correspondiente al año en 
curso, por lo que es necesario modificar determinadas fechas adecuándolas al calendario de 
la temporada.

Por todo lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 14/2010, de 9 de di-
ciembre, de Caza de Extremadura y en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 
5 del Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremdura,

RESUELVO:

Modificar el calendario de periodos y días hábiles para las distintas especies y modalidades de 
caza para la temporada 2023-2024, en los términos que figuran en el anexo de esta resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2023.

El Director General de Política Forestal,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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ANEXO
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